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tes a) y b) del Arto. 10 de la Ley de Pro· 
tección y Estímulo al Desarrollo lndus· 
trial; que sean necesarios para el man· 
tenimiento adecuado de las operaciones. 

b )-Franquicia Aduanera para la importa· 
ción de combustible, aceite combustible 
y lubricantes necesarios para producir 
e.ne~gi~, o para utilizarse con cualquier 
fm md1spensable para la producción de 
la planta¡ 

H l 118 c )-franquicia aduanera para la importación 
ema e1. • • , • , d · · 

TUulo• Supletorio•. , • • . • • , 119 e materias primas, artkulos semielabo· 

Sl!CCION JUDICIAL 

Terreno• Munlclpalea • • 119 rados o materiales similares que entren 
Citación. • . • . • 120 en la composición o en el proceso de 
Avl•o•. · · • · · • • : 12º elaboración y empaque o emvase del 
___ P_O_D_E_R_EJ_E_C_U_T_l_V_O___ producto terminado. 

Los privilegios o franquicias a que se re· 

Hacienda y Crédito Públlco fieren los ordinales a) b) y c) estarán limita· 
dos para su aplicación a un lapso de cinco 
(5) anos que se contarán en la forma estable
cida por el Arlo. 14 de la Ley de Protección 
y Estf mulo al Desarrollo Industrial, 

Decreto de Hacienda No. 32 
N•. 32 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le concede la 

Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 12 de Marzo de 1958, 

Considerando: 
primero: Que con 26 de Agosto del CO· 

rriente ano, la firma cHilados y Tejidos El 
porvenir S. A.• solicitó ante el Ministerio de 
Economia, se clasificara, de acuerdo con la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrllo 
Industrial, la Planta que tiene instalada en 
esta ciudad y dedicada a la fabricación de 
hilados y tejidos para el consumo nacional. 

Segundo: Que el Ministerio de Economfa 
por Resolución emitida con fecha 24 de Sep· 
ptiembre del coriente ano. previo dictamen 
de la Comisión consultiva clasificó dicha 
Planta como fundamental de Industria Esta· 
blecida. 

Por Tanto: 
De acuerdo con los Artos. 10, 12 y 27 de 

la Ley de Protección y Estimulo al Desarro
llo Industrial; 

La franquicia aduanera a que se refiere el 
inciso a) de este artículo tendrá la extensión 
que establece el párrafo primero del Arto. 
11 de la Ley de Protección y Estímulo al De· 
sarrollo lnd1!strial, pe.ro . dicha franquicia y 
la comprendida en el mc1so c) de este mismo 
artículo solamente podrán aplicarse cuando 
los articulos o productos que se pretenda 
importar sean indispensables para la Planta 
Industrial de que se trate y no se produzcan 
en el país en forma y cantidad que permitan 
adquirirlos en condiciones satisfactorias. A· 
simismo la franquicia a que se refiere el inci· 
so b) de est~ mismo articulo se sujetará a la 
restricción que establece la segunda parte 
del segundo párrafo del mismo Arto. 11 de 
la cilada Ley. 
d )-Aplicar los privilegios y franquicias a 

que se refieren los incisos f) y g) del ex· 
presado Aarto. 10, en las situaciones es
tablecidas en los ordinales 5) y 6 del 
Arto. 12 de dicha Ley y los consignados 
en el Arlo, 16 en sus respectivos casos. 
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Distrito Naclonal 

LICIT ACION 

Arto. 2o.- Sométese a la firma •Hilados 
y Tejidos El Porvenir S. A> a todas las obli· 
gaclones que le impone el Capllulo IV de la 
Ley citada. 

Arto. 3o.-Notifíqnese a los interesados el 
presente Decreto de protección por medio 
del Oficial Mayor del Ministerio de Econo
mía, para que dentro del término de treinta 
días a partir de su notificación manifiesten 
su aceptación en forma legal. 

Arto. 4o. Este Decreto comenzará a regir 
desde el dia en que la firma ~Hilados y Te· 
jidos El Porvenir S.A.>, lo acepte en las con· 
diciones establecidas en el Arto. 27 de la 
Ley mencionada y deberá publicarse en cla 
Gaceta>, Diario Oficial. 

Once de la maf'lana del veintiocho del co· 
rriente mes, sacaráse a licitación traspaso de 
lo<; derechos que le corresponden al Minis· 
ferio del Distrito Nacional sobre la propie· 
dad de un automóvil marca Packard, Chasis 
5562 574~ motor 445627 de 8 cilindros; y un 
carro marca Chrysler chasis 7780245, Motor 
C524-8-8-83686 LC, de 6 Cilindros. 

Se"f\álase como base la cantidad de Ocho 
mil córdobas ((JS.000 00) y el local de este 
Ministerio para llevar a efecto tal licitación; 
entendiéndose que tal cantidad incluye a los 
dos vehículos objeto de esta licitación. 

Dado en Casa Presidencial.- Managua, 
D.N. a los once días del mes de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública,_; (f) Karl J. C. H. Hueck: Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacio· 
nal a los tres días del mes de Enero de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 

Si/vio Morales 
Oficial Mayor del Distrito Nacional 

3 2 

Ministerio de Salubridad Pública 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de Jinolega 

( Continúa-2) 

fracción 

15-Carretas y Carretones: 
a) Carretones tir¡¡dos por tracción animal 
b) Carretas y carretones urbanas y rurales 
16-Carcelajes: 
a ) De apresados por falta de policia 
b) De apresados por defraudación fiscal o tahurerfa 
c ) De apresados por ejecutar la curandería · 
d) De los duenos de casas de juegos prohibidos o coi· 

mes donde sean apresados los tahures, por cada vez 
11-Cementerio: 
a) Exhumación de un cadáver para ser enterrado en el 

mismo cementerio 
b) Exhumación de un cadáver para ser enterrado en 

otra jurisdicción 
c) Terraje de primera cll!se 
d ) « « segunda e 

e) Metro cuadrado de terreno (no se venderá menos de 
1 Mtr.) 
(Los duef\os de terreno en el Cementerio pagarán, 
de previo por derecho de construcción cualquiera 
que fuere su clase, asi 1°/0 s/valor obra). 

f ) Los interesados en pagar el impuesto sobre cons· 
trucciones, lo harán por el valor exacto que resulte 
sobre la construcción, de lo contrario la junta Local 
de Asistencia Social nombrará un perito para su ca· 
lificación, y sobre ese valor se cobrará el impuesto 
en referencia. 

g) Se prohiben los traspasos de lotes, los que en caso 
de no usarse, sólo podrán ser adquiridos por la mis· 
ma Junta. 

Anual Mensual Varios 
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Fracción 

18-Canclias o juegos de Oallos: 

a ) Por cada dfa de juego en la ciudad 
b) e e e e e e otro lugar del Departa· 

mento, 
c) El derecho anual de canchas de gallos será puesto 

en licitación por la junta Local de Asistencia Social, 
y será rematado al mejor po~tor, conforme la base 
que ésta fije en la licitación para cada cancha o jue
go establecido o por establecerse en el Departa
mento de jinotega. 

19-Certijicaciones: 
a) o constancias de solvencia con el Tesorero de la 

junta local de Asistencia Soca!, exlendidas a las 
personas domiciliadas en el Departamento. 

20-Circos. • 
a) Exlranjeros sobre la entrada bruta de cada función 
b) Nacionales, de primera clase, por cada función. 
c) e e segunda e e e e 
d) e e tercera e e e e 

21-Constituciones de Sociedades: 
a) La constitución de toda clase de sociedades comer

ciales o sociales, en que se aporte capital para su 
explotación queda sujeta al pago de (J 1.00 por 
cada millar hasta <i20 000.00 en la Te!lorerfa de la 
Jnnta local de Asistencia Social de jinotega. Si 
fuere mayor se paguá el impuesto anterior y el 
1/2°1o más sobre el exceso por millar. (Se tendrá 
como capital social el capital total expresado en la 
escritura aunque no fuese suscrito ni pagado en su 
totalidad. El Registrador P.:íblico no inscribirá 
ninguna escritura de constitución de sociedad sin 
que le sea presentada la boleta de entero del im· 
puesto respectivo en la Tesoreria de la junta Lo
cal de Asistencia Social. El Registrador tiene a 
este respecto, la m i s m a pena a que hace re
ferencia en el traspaso de propiedades, de acuerdo 
con la ley creadora del Impuesto Sob~e Derechos 
Reales del 14 de Diciembre de 1939). 

22 - Construcciones: 
a) El dueno de toda construcción que ocupe las ace· 

ras o el terreno que deban ocupar las mismas con 
materiales, cercas, andamios o arriostes, etc., pagará 
diario 
(El pago de estos impuestos, se hará por mes o frac· 
ción adelantada, en la Tesorerfa de la junta, tenien· 
do la Junta facultades para ordenar la suspensión 
del trabajo de construcción, si no estuviere satisfe
cho el impuesto correspondiente, sin perjuicio de la 
multa diaria de <J5.00 a <i2.00 si la construcción 
estuviere en radio central o fuera, respectivamente. 
Del pago de los impuestos y multas contemplados 
en esta fracción, serán solidariamente responsables 
el dueno de la construcción y el constructor. Para 
obtener el permiso de la junta, el constructor o due· 
no de la construcción deberá dejar para el paso de 
los peatones, por lo menos media vara lineal, desde 
la Hnea anterior de la cuneta o de la orilla de la ace
ra o del terreno que deba ocupar la acera al lado de 
la calle, hacia el interior. 

Anual Mensual Varios 
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fracción 

23-Cemento - (El Nacional): 
No pagará el impuesto del 1 °lo s/ventas sino por 
cada saco que se venda en la jurisdicción departa· 
mental por la fábrica o agencia, representantes o 
distribuidores 

24-Chalupas: 
a) Matricula 
b) Cada dfa de juego 
c) Entiéndese por Chalupas, los juegos con tablas que 

llevan dibujos o figuras de animales, etc. y los pre
mios son mercaderlas. Los propietarios de Chalu· 
pas están en la obligación de matricularse al esta· 
blecerse para conseg1.1lr de la junta el correspon· 
diente permiso y de hacer efectivo el pago del 
impuesto diario al Colector respectivo antes de las 
nueve de la noche. Dichos propietarios si no hu· 
hubieren matriculado su negocio pagado el impues· 
to por dos dias consecutivos de juego, sufrirán un 
recargo de CJ50.00 además del impuesto respectivo 
y la clausura del establecimiento en caso de rein· 
cidencia. Las autoridades de policfa cooperarán en 
la consecución de la efectividad de estos impues· 
tos. 

25-Destaces: 
a) Todo destazador patentado que destace una res en 

el rastro público o en despoblado, pagará 
b) Por destace de una res en el rastro público o en 

despoblado, previo permiso de la autoridad compe· 
ten fe 

c) Por destace de un cerdo 
(El fiel del Rastro no permitirá el destace de reses si 
el interesado no le presenta la boleta que acredita el 
pago del impuesto. Si contraviniere a esta dispo· 
sición será personalmente responsable del lmpues· 
to que se deje de percibir, más una multa de, ..•. 
(JS.00 por cada animal). 

26-Empresµs: 
a) funerarias de primera clase 
b) « « segunda « 
51-Estudios Fotográficos o Fotograflas: 
a) Pagarán a la junta 
28-Establecimientos Industriales: 
a) No gravados en este Plan de Arbitrios, serán cali· 

ficados por la Junta. 
29-Espectdculos Públicos: 
a) Los empresarios de carrouseles, caballitos, olas gi· 

ralorias, látigos y similares que trabajen por tempo· 
radas, pagarán en la ciudad cabecera según califi· 
cación de la junta. 

b) En las demás poblaciones del Departamento paga· 
rán 

30 -Exportación o Extracción: 
a) Los siguientes artfculos que se exporten o se extrai· 

gan y cuando no vayan directamente fuera del pafs, 
pagarán: 

h) Cueros de res, frescos, sacos o salados cada uno 
c) Cueros o pieles de otros animales, arroba o frac· 

ción 
d) Manteca, grasa, sebo o miel de abejas, tata de ~ 

~alones 

Anual 

4 25.00 

20 oo es 
10.00 

10.00 

Mensual 

5.00 
3.00 

5.00 

Vario& 

0.15 

5.00 

4.00 

5.00 
2.00 

2.00 

0.50 

1,00 

().50 
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Anual Mmsual Vt1rios 

Fracción 

e) Madera labrada, aserrada o en bruto, tonelada o 
fracción. 'I: 3.00 

JI-Exportación de semovientes: 
a) Cuando vayan directamente fuera del departamento 

pagarán 
0.50 b) Por cada animal de asta, casco o porcino 

32--Empresa de Luz: 
Pagarán el medio por ciento (1/2%) sobre el valor 
de lo que perciban mensualmente, como pago de 
servicios; pero no pagarán impuesto aquellas em
presas que dan sus servicios gratuitos al Hospitol de 
Jlnotega. 

33-Empresas de Agua Potablt: 
P1garán el l °lo sobre el valor de lo que perciban 
mensualmente como pago de los servicios que su
ministren. Pero no pagarán impuesto apuellas em 
presas que den servicios gratuitos al Hospital de Ji· 
notega. 

34-Fdbricas de Ladrillos de Cemento: 
a) Pagarán, previa matricula y licencia e;¡: l 0.00 
35-Fierros para Herrar: 
a) Fierros o marcas de herrar ganado, cada uno pa· 

~~ sm 

Ministerio de Economta 

MARCAS DE F A8RICA 
N9 17702-8/U N9 694892-* 7.00 

Kativo S. A., (Kallvo Chemlcal Products Llmlted), 
de la ciudad de Qrtago, Costa Rica, mediante apo
derado Orlando Barreto Argüello, Abogado, de e.te 
domicilio 10Hcita registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

SKI-LITE 
Para: Toda cl11e de materialH de con1truccl6n, 
Cl11e 15. 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N .. diez y 

ocho de Diciembre de mil noveciento1 cincuenta :r 
ocho.-J. 8endaila S., Comisionado de Patentes 
de Nlc. 

3 2 

N9 17703-8/U N9 694892-4: 17.00 
Kallvo S. A., (Kativo Chemlcal Productt Llmiled), 

de la ciudad de Cartago, Costa Rica, mediante apo
derado Orlando 8arreto Argüello, Abogado, de e.te 
domicilio, 1101icita registro e.ta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

PROTECTO 
Para: Toda claae de plntur11 y materialH para 

pintorH, Cl11e 19. 
Oyenee oposlclonea término legal. 
Minl1terio de Economfa.-Managua, D. N., diez y 

ocho de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.~J. Bendaila S,, Coml1lonado de Patentes 
de Nlc. 

3 2 

N9 11749-8/U N9 604911-· 17.04 
Wella Akllen¡eaell1cb1ft, de la ciudad de Darms

tadt, Alemanlo, mediante apoderados Caldera & 
Co. LJd., A¡ente• de Marcae ~e Fábrie. y Patente. 

(Continuará) 

de Invención de este domicilio, solicitan registro 
elt11 Marcas de fábrica y Comercio: 

Koléston 

Para: Preparaciones para teñir el pelo, cham
púes, preparaciones para acondicionar y embellecer 
el pelo; Perfumerfa, productos para belleza y todos 
los demás incluidos en etta Clase, Clase 7, (Cosmé· 
ticoa, perfumes y preparaciones para el Tocador). 

Oyense opo1lcione1 término legal. 
Ministerio de Econom!a.-Managua, D.N, diez y 

ooho de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.-j. 8endaila S., Comisionado de Patente• 
de Nic. 3 2 

N6 17751 - 8/U N9 694912-4: 7.00 
Ismael Reyca lcabalceta, comerciante e Industrial, 

de este domlclllo, solicita regi1tro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

MARUJA 
Para: Talco, pol\IO facial, brillantina, desadoran· 

tes, lociones y colonias, shani!)oo y lapiz labial, 
Clase 7, (Cosmético•, perfumes y preparaciones 
para el Tocador). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Mana¡ua, D. N., veinte 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.-J. 8endan, S., Coml•londo de Patentente• 
de l'-Jlc, · ~ '}. 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 17808-B/U NQ 685601-(J 8.00 
Trc9 tarde veinticuatro mes corriente, aubastará1e 

en eate juzgado finca urbana ubicada valle La Tri
nidad de cata jurisdicción, con1iliente solar ve lntl 
do9 varas frente por treinta varas fondo, contiene 
pequefta casa habitación forro tablas, techo tejas, 
limitada: oriente, propiedades Juliana Castro Pa· 
rrales y Antonio Outiérrez florea; poniente, calle¡ 
norte, proplP.dad Oertrudi1 Alizag1; y sur, calle. 
Avalúo~ Quinlento1 Córdobu. 
Ejecuta: José Rulz Velásqucz. a Culoa Alb,.rto 

Rocha. 
Oiránse postur11 legales. 
Dado en el juzgado Local Civil de Diriamba, el 

día 1lete de Enero mil noveclento1 cincuenta y nue· 
ve.-Pedro J. Pérez.-Carlo1 A. Zapata, Srlo. 

3 3 

N9 17814-B/U N9 692706-(J 11.00 
Once mañana veintiocho Enero ai'lo corriente, lo 

cal este juzgado subastaráse mejor po1tor un solar 
1ituado en Ciudad Darlo, este Departamento, de 
treinta varas frente por treinta fondo, e'l el que 
existe una casa de habitación, pnrada aobre horco
nea, paredea de ladrillo, techo de tejas de barro, 
maderas labradas, con1trucción de caftón caquinero 
de diez. varas de frente por diez fondo, incluyendo 
un corredor interno, una medlaguaa de la mi1ma 
construcción del caftón, de ocho varas frente por 
cuatro ancho, lindante: oriente, c11a y 1olar de 
Otillo flore1; occidente, Leonclo flores; norte, 
campo de juego de Ba11e-Ball, e11le enmedio; y 
1ur, con ca11 y 1olar de Sinforo10 Obregón. 

Se suba.ta por ejecución del Banco Nacional de 
Nicaragua contra José Eduviges Palma y la seftora 
Socorro Espinosa Torres, 

Base del remate: Tre1 Mil Córdob11. 
Oyenae posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Di1lrlto.-Matagalpa, alele 

Enero mil novccicntoa cincuenta y nueve.-ju1to 
Sandlno G.-Julio C. Mendoza, Srio. 

Et confórme.-Matagalpa, ocho de Enero de mil 
novecientos clncuentinueve.-Julio C. Mendoza, Srio. 

3 3 

N9 17813-B/U N9 692705-~ 12.40 
Ocho maftana veintiocho Enero afto corriente, lo· 

cal este juzgado 1uba1taránse mejor postor siguien
tra bienes: •)-finca rústica llamada •Loa Cerrito1>, 
1ltuada cEI Tortuguero•, jurisdicción Ciudad Darlo 
este Departamento, cien manzanas extensión, terre· 
no comunero, conteniendo veinte manzanas potre
ro y ochenta manzanas montana, cercada en con
torno con piedra y naturales, lindante: oriente, 
propiedad de José León Torrea; poniente, los 1efto
rea Cruz y Ro1endo Roju, camino enmedio; norte, 
juan Rivu; sur, de 101 Rojas, camino enmedlo¡ b)
finca llamada cla Uva• de cuarenta manzanu ex
tensión, situada mi1mo lugar, terreno comunero, 
contiene huertas y montai'la, cercada con alambre 
en partes, madera y cercas naturales, una caaa en 
forma caftón de nueve por 1el1 varas con dos co
rredo1, lindante: oriente, E1plridlón Juárez; po
niente, Eloí11 Rulz; norte, loa Rojas¡ y 1ur, Elo(sa 
Ruiz; c)-ocho vacas paridu con diferentes colores, 
doa vaquillas, una barro11 y otra chlot1, una yegua 
parida herrada uí: (2). 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a fze
quiel juárez. 

Base del remate: Un Mil Tresclento1 Treinta y 
Cinco Córdobas y Noventa y Do1 Centavos. 

Oyense po1tur11 legalea, 
Dado Juzgado Civil Dl1trltp,-M111tagalpa, siete 

Enero mil novecientos cincu11ntlnueve.-Justo San· 
~ino 0.-J~llo C. Mendoza~ Srlo1 

Ea conforme.-Matagalpa, ocho dr Enero de mil 
novecientos clncuentinueve.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

3 3 

N9 17812-B/(} N9 692707-(f: 11.00 
Ocho maft111na veintinueve fnero afto corriente 

local este juzgado aubastaránae mejor postor 11-
auienlrs bienes: a)-flnca rústica denominada •El 
Carmen•, 1ltuada comarca cPalgua•, jurisdicción 
pueblo Mati1tuáa, cslr Departamento, como de tres· 
clentas hecláreas cxten1lón terreno nacional, conte· 
nlendo ochsnta manzanu potreros, seis manzanas 
guineos, trece mil árboles café, dos y media man
ZRn11 cafta azúcar, mil árboles cacao, doscientu 
malas penca, 1e1enta manzanas rastrojos, cerc11 de 
alambre púu. do1 ranchos pajizos y una casa de 
habitación, lindante: oriente, propiedad de Ve
n1nclo Hernández¡ occidente, Nicolás Urbln1, 
Mercedes García y Scrbando Paz, río comedlo; 
norte, Victoriano Marllncz y Rupcrto Sobalvarro; y 
mr, Espectación Barrera, Leocadio Sala Cruz. Cano 
y Guillérmo Roatrán; y b)· los siguientes semovien
tes: seis vacas, dos toretes, un novillo y un ternero. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Cre-
ecncio Castro Torres. 

Base remate: Quince Mil Ochocientos Córdob11. 
Oyense postur11 legales. 
Dado Juzgado Civil Distrlto.-Matagalpa, ocho 

de Enero de mil novecientos cincuenta y nueve -
justo Sandino 0.-Jullo C. Mcndoza, Srio. 

E1 conforme.-Malal!'alpa, nueve Enero mil no
vecientos cincuenllnueve.-julio C. Mendoza, Srio. 

3 3 

N9 17110-B/U N9 694959-~ 8.40 
Cuatro tarde veintinueve Enero afto corriente, 

subastaráse este Deepacho inmueble urbano, solar 
y casa 1i101 barrio San Sebastián uta ciudad, inter· 
teraección octava calle y octava avenida noroeste, 
nuevf' por vclntldoa varas, linda: oriente, Pedro 
Reyes Meléndcz.; poniente, cause viejo comedio, 
Antonio Mayorga; norte, octava calle noroeste cn
medio, Juana Sánchez; sur, Candelaria Morales 
Castellón. ln1crita número 21.189, Tomo 256, follo 
218, A1iento Cuarto, Libro Propiedades Registro 
Público Departamental. 

Ejecución: Juana fauh de Gavlnet contra William 
E1trada Vélez. 

Base: Sesenta y Ocho Mil Doscientos Córdobas. 
Dado Juzgado Segundo Civil Di1trito.-Managu1, 

doce Enero mil novecientos cincuenta y nueve.
franco. H. Borgcn.-Jos~ Alej. Salin11 C., Srio. 

3 3 

N9 17815-8/U N9 670692-~ 7.04 
Once mai'11na veintiocho Enero corriente, 1ub11-

taráse casa y solar 1iluada barrio Somoz.a esta ciu
dad, aigulcntn lindero•: oriente, José Bismark 
Valdcz, quince varas; poniente, El E1tadio, quince 
varu; norte, Cella Bolai\01 de flores, quince varas; 
sur, Juan )01é Meza Vargu, catorce varas. 

Ejecución: Juan Avllé1 contra María Ramona 
Oporta de Soli1. 

Avalúo: Un Mil Ochociento1 Sesenta Córdobas. 
Oyenae po1tur11. 
juzgado Civil Di1trito.- Riv11, nueve Enero mil 

noveciento1 cincuentinucve.-Enmendado-Valdez 
-vale.-fernando Paso1 Viales, Srlo. 

3 3 

N9 17816-8/U N9 670691-(J 7.20 
Diez mañana veintillete f.ncro corriente, subas

taránse do1 fincas situadu Moyogalps, de doa 
manzanas y media de 1uperficic cada una, primera, 
aiguicntca linderos: oriente, Pastor Cruz; ponicn· 
te, Manuela Mora y camino; norte, Antonio Juárez; 
sur, finca El Recreo. Segunda, siguiente& linderoa: 
oriente, poniente, norte, Manuela Mora; sur, Maxi
mlllano Ari:la. 
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Ejecuclónt Josefa Torres de Pérez contra Pastor 
Cruz Somarrlba. 

Oycnse propueet11. 
Avalúo: Uu Mil Ochoclento1 Se1enta Córdobu. 
Jnzgado Civil Dlstrlto.-Rlvas, nueve Enero mil 

novecientos cincucntinueve.-fernando P1101 Vla· 
les, Srlo. 

3 3 

N9 17759-8¡U N9 574067-t 6.00 
Rafael y jullán Torrea, conjuntamente, 1olicitan 

Titulo Supletorio finca San Ramón en esta jurlsdic· 
ción, limifada: norte, occidente, haí11 Pozo y 
Narci10 Sánchcz; sur y oriente, Trán1ito Pozo. 

Interesado• opónganse término de ley. 
Juzgado Local de lo Civil.-Jalapa, do1 de Di

ciembre de mil noveclento1 cincuenta y ocho.-
Alfonso Polanco. 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS N9 17758-B/U N9 574066-* 6.00 
N9 17764-B/U N9 671135-* 8.72 Ignacio Moneada, 101iclta Trtulo Supletorio finco 

francisco Ortez Amador, Jalapa, pide Título Su- La Unión esta juriadlcclón, limitad e: norte, Hum· 
plelorlo siguientes propiedades ubicadas aquella berto Moreno y Pa.tor Qulroz; aur, monte inculto¡ 
1url1dlcclón: •)-finca cuarenta manzanas exte.ns!ón, I oriente, Antonio Carrasco; occidente, Sllverio 
cultivo1: café, arbolee frutalee y de1combro11 hmata- Ponce. 
da: norte, Octavio Centeno y Venanclo Salas; sur, lnlereaados opónganse término legal. 
Bertha de Ortez; oriente, carretera al Coco; occi- jutgado Local de lo Civil.- Jalapa, uno de Di-
dente, Bertha de Ortez y Cario• Humberto Ortcz; y cleinbre de mil novecientos cincuenta y ocho.-
b)-fmc.a ochenta manzanas extensión, cultivada: Alfonso Polanco. 3 2 
café, guineoa, cana azúcar, malz y guinea, hay den· 
tro casa, limitada: norte, José de la Cruz Ortez; 
1nr, carretera al río Coco; oriente, Bertha de Orlez 
y carretera al Coco; occidente, Fernando Ortez 
Amador. 

Valóralas tn conjunto: 001 Mil Córdobas. 
Opo1lciones término legal. 
Dado juzgado Diltrlto.-Ocotal, nncve Dldembrc 

mil noveciento1 cinc:senta y ocho,-julio C. Madrl
gal.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme.-Rcynaldo Zúnlga, Srio. 
3 2 

N9 17763-8/U N9 671136-'- 8.'24 
Víctor Joaquín Cárcamo, Murra, pide Título Su

pletorio 1lgu1entcs propiedades: a)-casa y solar 
pueblo Murra, paredes taquezal, teja barro, cailón, 
diez varas largo por cinco ancho, con correspon
diente corredor y cocina aparte, solar ocho varas 
frente por trece fondo, limitados: norte, francisco 
Gal indo; sur, Raquel Colindres; oriente, Iglesia del 
pueblo; occidente, Vicenta Cárcamll; y b) propie
dad ciento 1e1cnta manzanas extensión, ubicada sur 
de Murra, limitada: norte, 1olicitante; 1ur, jullán 
Irías; oriente, camino Murra-Támesi1¡ occidente, 
A1unclón Paguaga. 

Valóralas: Dos Mil Córdob11. 
Opo1icionc1 término legal, · 
Dano Juzgado Diatrlto.-Ocotal, cinco Diciembre 

mil novecientos cincuenta y ocho.-jullo C. Madrl 
gal.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 2 

N9 17762 - 8/U N9 671137- * 7.36 
Paula lneetroza viuda de Herrera, Jlcaro, pide 

Titulo Supletorio propiedad ubicada Las Vueltas, 
aquella juri1dicción1 más o meno11escnta !"anzanaa 
extcn1ión1 cultivada con café, guineo11 gumea y ja
raguá, hay ca11, limitada: norte, Sinforoaa Silea 
viuda de Herrera; sur, Nicvca Oonzález y carretera 
a Quilall; oriente, Cornclio Lanza; occidente, Ma
rra Centeno y río Boalf. 

Valórala: Dos Mil Córdobas. 
Opoalcionca término legal. 
Dado juzgado Distrlto.-Ocotal, diez y nue~e 

Diciembre mil novecientos cincuenta y ocho.-Julio 
C. Madrigal.-Rcy. Zúniga, Srio. 

Conformc.-Rcynaldo Zúnlga, Srio. 3 2 

N9 17791-B/U N9 671190-CJ 6.08 
Lulaa López, 1olli:ita Trtulo Supletorio casa y 10-

lar e1ta ciudad, limitado•: norte, potrero Joaé for· 
Un¡ 1ur, Gruta Guadalupe; oriente, Dolorca Rodrí
guez¡ occidente, potrero, lo•é fortln. 

Opo1iciones término legal. 
Uado juzgado Looal.-Ocotal, treinta y uno de 

Diciembre de mil novecicnto1 cincuenta y ocho.
Adolfo Altamlrano D.-J. L. jarquín C., Secretarlo. 

3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 17606-8/U N9 694852-CJ 9.00 

Jaime f. frech, casado, nCiOCiante, mayor de 
edad y de este domicilio, 1olicita venia de una par· 
cela de terreno cjidal situada en esta ciudad, que 
tiene una superficie de tree manzanu y compren
dida dentro de 101 slguientca linderos: oriente, finca 
de Pablo Arrechavala; occidente, 111 de Felipe Díaz 
y de Leonarda viuda de N1varrete1 camino cnme
dio; norte, la de Alejo Madriz¡ y sur, la de Celina 
Oómez de 8altodano. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento.-Managua, 

Distrito Nacion•'• a loa cuatro días del mea de Di
ciembre de mil novcclento1 cincuenta y ocho.-0. 
Raskoaky, Minl1tro del Distrito Nacional.-S. Mo-
rales, Of. Mayor. 3 3 

N9 17904-8/U N9 694893-CJ 7.00 
Tcodoro Torre~, solicita clonación nlar Municipal 

banda nor-eate cala ciudad, linderos 1iguleste1: 
oriente, cua y 1olar de Juana Aguilar, calle en me· 
dio; poniente, cua y aolar de froilán Salazar; 
norte, Adán Mora¡ y sur, cua y solar de dona 
Domitlla viuda de Cerna, calle cnmedlo. 

Intervino: Síndico Municipal. 
Opoaicionca término legal. 
Alcaldía Municipal.-Camoap1 1 catorce de No

viembre de mil novcciento1 cincuenta y ocho.
Ramón Qucaada.-F. J. Urbina C., Srio. 

3 3 

N9 17690- 8/U N9 629916-* 6.28 
Alejandra Gallea, denuncia solar para edificar, 

e1to1 lindcroa: oriente, solar Municipal bald(o¡ 
sur, el Cementerio, calle comedio, poniente, terrc· 
no conocido como del Aacrrro, primera calle en
medio; norte, casa y 1olar1 Pedro Miguel 8ermúdez. 

Quien tenga derecho, opóngaae. 
Alcaldía Munlcipal.-Acoyapa, nueve de Diciem

bre de mil noveciento1 cincuenta y ocho.-C. Mo-
rales M.-j. Manuel Ruiz, Secretarlo. 3 3 

N9 17685-B/U N9 629926-CS 7.48 
Gregaria Ruiz viuda de Torrez solicita donación 

aolar bald(o Municipal para edificar, csto1 llndc
ro1: Norte, caea y solar de fcrmín Torrcz Marenco, 
calle enmedlo¡ Sur, 1olar baldfo Municipal y la lglc· 
sia El Calvario; Oricnlr, 1olar Oregoria Ruiz vinda 
de Torrez, e11le comedio y Poniente, potreros de 
fcrm(n Torrez Marenco. 

Quién tenga derecho, opóngase. 
Alcaldla Munlcipal.-Acoyapa, doce de Diciembre 

de mil novecientos cincuenta y ocho.- Corregtdo
o-1-n -Valen.-Ccledonio Moralee M. - Jo1é Ma-
nuel Ruiz, Secretarlo Municipal. 3 3 

N9 17771-8/U N9 694627-4' 16.80 
Arturo Mollna Oarcra, mayor de edad, c11ado, 

" 
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agricultor, este domicilio, 1ollcita venta aiguientcs Pra Oonzález y José Centeno¡ sur, c11a y solar de 
fincas terreno ejidal: Leandra viuda de Palados. Ea propio para edificar• 

a)-flnca denominada cEI Descanso•, formada Quien pretenda derecho, opóngase tiempo y for, 
por dos parcelas que son fincas independientes uf: ma lcgalca. 
De cinco manzanas y cincuenta y tres var11 cuadra
daa 1uparficie1 que linda: oriente, camino en me
dio, predio que fué de José Dolores Eatrada, de1-
pue1 de Manut"I José Riguero, hoy de la viuda de 
Homán y Reyes; occidente, el de Rafael Huezo¡ 
norte, el de Inés Pilarte, antes de Pedro Sotelo; y 
sur, terreno •El Pozo•, de francisco Sotelo Chava
rrfa; y la otra de una manzana, y linda: orltnte, 
predio de francl1co Sotelo Chavarria; occidente, 
el de Rafael Huezo; norte, el de Antonia Sotelo¡ y 
1ur, propiedad de Josefa Rodríguez v. de Sotelo. 
Ambu liituadas sobre camino Santo Domingo esta 
jurisdicción. 

b)-Lote denominada •San Ramón•, situado ca
mino de Santo Domingo, que mide y linda: orien
te, doscientas diez y ocho varas, predio de la viuda 
de Homán y Reyes¡ camino en medio¡ occidente, 
194 vara•, el de juan Basilio Sotelo; norte, 73 varaa, 
el de franci1co Sotelo Chavarrfa, callejón en me
dio; y sur, setenta y cinco varu, el mismo de Sote• 
lo Chavarrfa; 

c)-Lotc 1ituada misma comarca Santo Domingo, 
que linda y mide: oriente, 190 y cuatro varas, pre
dio de Ramón Soleto, hoy del solicitante¡ occiden
te, 173 varu, predio de flieban Sotelo; norte, 101 
varu, predio de franci5CO Sotelo Chavarrla¡ y 1ur, 
101 varas, propiedad del ml1mo Soleto Chavarrfa; y 

d)-Lotc terreno altuado la misma comarca Santo 
Domingo, que mide y linda: oriente. 150 varu, 
propiedad de E1teban Sotelo; occidente, 144 varu, 
propiedad de Antonia Sotelo; no1te, 120 varas, 
franci1co Sotelo Chavarrfa, callejón en medio¡ y 
1ur, 126 varu, finca Antonio Sotelo. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 101 
velntidoa de Diciembre de mil novecientos cincuen· 
ta y ocho.-0. Rukosky, Ministro del Distrito Na-
cional.-S. Morale., Oficial Mayor. 3 2 

N9 17775-8/U N9 694931-4 10.00 

Hermógene1 Prado, Médico y Cirujano, casado, 
mayor de edad y de este domicilio, solicita venta de 
parcela terreno ejidal, situada más o meno1 a mil 
trescientos metro• al 'ur de la Capital y que e.tá 
comprendida dentro de los siguientes liaderot: 
norte, lote del Teniente Ramón Ernesto Valdez¡ 1ur, 
lote del Capitán francisco Boza; eate, lote del Co 
ronel y Doctor Luis Manuel Debayle; y oeste, tie
rras del General Anastaslo Somoza, camino de Loe 
Ladino• de por medio. Ella parcela tiene una su
perficie de una hectárea y cinco mil ciento 1eaenta 
y dos metros cuadrados. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.-Managua, 
D. N., velntitru de Diciembre de mil novcclento1 
cincuenta y ocho.-0. Waskoi;ky, Ministro del Dia~ 
trito Naclonal.-S Morale11 Of. Mayor. 

3 2 

N9 17779-B/U N9 672616-cJ 8.36 

Miguel Angel Montenegro, mayor de edad, casa· 
do, 111tre, este domicilio, solicita donación aolar 
Municipal ubicado en Cantón Occidental esta ciu
dad, de trcintisiete y media varas costados oriental 
y occidental y velnlitels y media varas co1tado1 
norte y sur, lindando asf: oriente, aoler y ca11 de 
Vicenta Rivera de Montenegro; poniente, calle en· 
medio, márgenca del Rfo Viejo; norte, •olarcs de 

• 

Dado en Alcaldla Municipal.-Jinoteg1, cinco de 
Enero mil noveciento1 cincucntinueve.-A. Lópcz 
Z.-s. Jarquln B., Srio. 

Ea conforme.-S. Jarqufn B., Srlo. 3 2 

CITACION 

N9 17811-8/U N9 694960-t 8.10 
Con in1truccloncs de la Junta Directiva de la 

Compañía Azucarera y Cafetalero •El Polvón•, 
cito a 101 Seitore. Accionistas de la misma para la 
Junta General Ordinaria de Acclonl1t11, que de con· 
formldad con la Eacrltura Social y los E1tatuto1 1e 
verificará a las once (11) de la mañana del d(a ~lete 
(7) del mea de Febrero próximo venidero, en el 
local de las oficinas de la Empresa, 11ti.adas en el 
edificio de la •Nicaragua Sugar Eatates ltd•, pri
mera calle 1ur de eata ciudad de Granada. 

Oranada, catorce (14) de Enero de mil noveclen-
to1 cincuenta y nueve (1959), · 

DIONISIO CUADRA BfNARD, 
Secrelarlo. 

3 3 

AVISOS 

N9 17750-B/U N9 694913-t 49.20 
Lo1 Scftore1 detallado1 a continuación, aolicltan a 

la Secretarla de la Junta Directiva de la Compaftfa 
Nacional de Productore1 de Leche, S. A., la repoal
ción de laa 1lgulente1 accione. a su favor que 1e le1 
han extraviado, 111: 

Nombrt 

Fernando Lacayo 

Número de Ac· Total 
cio!lls A ce ns. 

Lula Que11da 
Rómulo Ro11Ies Cabeza 
J. Rodolfo Villarreal 
Silvia v. de Delgadlllo 
juan B. Lacayo 
Elter S. de Ouerrero 
Róger Lacayo P1101 

Rómulo Ro11les Cuadra 
Federico Oonzález S. 
Antonio Aráuz 

434, 435, 3333, 3334 
3335, 3336, 3337 y 
3338 
1654 
998-l 
2005 al 2009 
6475 
7070 al 7100 
9400 
313, 314, 1457 1458 
1459 y 1460 
9389 
24f y 242 
8576 

8 
1 
5 
1 
l 

31 
1 

6 
1 
2 
1 

Quien tenga algo que objetar, sfrvue dirigirse a 
Cita Secretarla. 

CoMPAAIA NACIONAL Df! PRODUCTORfS 
Df LfCHf, S. A. 

Miguel 06mez 
Secretario. 

15 12 

N9 17805-B/U N9 694958-t 66.80 
El Banco de Am~rica, en virtud de lo e1tablecldo 

en el Art. 24 de aus E1t1tuto1, 1vl11 a 101 accionl1-
t11 del Banco en particular y al público en general, 
que IC ha 1ollcltado la repoalclón de loa 1igulente9 
titulos que IC extraviaron amparando acclone1 de 
e.te Banco. 

Título No. 

237 
282 

Beneficiarlo 

Ramiro Lacayo Montcalegre 
Cecilia de Solórzano 

Número de 
Accione. 

10 
14 

30 5 
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